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ElActa de Recepción deActividad de Intervención Inmediata 'LIMPIEZA Y MANÍENI¡/lENTo DE LA LoSA DEPoRTIVA
LA ASOCIACIÓN LAS LOI\4AS - CERRO COLOMDO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA -

Al\4ENTo DE AREoUIPA" d€ fecha 21 de enero del 2021i eloficio N' 003-2021-l\¡DJH/SGDU/KMC de focha '18 de febrero

bel 2021 de la Responsable Técnico Arquitecta Karol Med¡na Castro que mntione ol informe de rendición de cuentas; el ofcio N'
001-2021-|V0JH/SG0U/IABN de fecha 22 de febrero del 2021 del Supervisor de la Act¡vidad lArquitecto lrvin Bellido Negrónl el

informe N' 005-2021-MDCC/SGOP/KMC de fecha 08 de mar¿o del2021 de Ia Responsable Técnico Arquilecta KarolMed¡na Castro

Dor el oue se subsanan observac¡ones; la carta N' 022-2021-SSOOi IBN de fecha 12 de narz.o del2021 del Superv¡sor de l¿

Actividad lArquitecto lrvin Bellido N€gón;ol informe N' 080-2021/MDCC/GOPI/SG0PU/SG-FFGCH de fecha 15 d€ mar¿o del2021

del Sub cerente de Obras Públ¡cas y el informe N' 099-2021/l\¡DCCiG0Pl-l,4DCC defecha 17 de nano del2021que suscribe el

Gerente de obras Públicas e Infraeslructura msd¡ante el cual remite el exped¡ente de rendición de cuenlas do la actividad para su

aprobac¡ón mediante acto resolutivo.

CO¡ISIDERANDO:

Que, conforn€ lo estab¡ecido en el artidllo 194'd€ la Constitución Polit¡ca del Estado y en el arliculo ll del T¡tulo

Prel¡minar d€ la Ley orgán¡ca do Mun¡cipalidades - Ley 27972, la Municipalidad es un órgano de gob¡emo, promotor del desarmllo

local; t¡en€ personeria iuríd¡ca de derscho público y mn pl€na capac¡dad para el cumplim¡ento de sus fnes; goza de autonom¡a

admin¡straliva, polilica y económba €n los asuntos de su compotencia.

Que, medianle Decrgto de urgencia N' 070-2020 - oecreto de Urgencia para la reactivación económica y atenc¡ón de

la población a través de la inv€ríón públ¡ca y gasto corisnto, ante la Emergenc¡a Sanitaria producida por el COVID 19, se

estabtecen medidas extraordinarias para la reactivación económic¿ anle la Emergencia Sanitaria produc¡da por el CoVID 19, en

materia de invers¡ones, gasto coíiente y otras acliüdadss para la generación de empleo.

Que, elarticulo 11'dd O€creto de Urgenc¡a N'07G2020 establece que elMinistgrio de Trabajo y Promoc¡ón del Empleo,

a través del Programa Trabaja Peru' realiza la revis¡ón y determ¡na la €legib¡l¡dad de las l¡chas técnicas de acliv¡dades de

intervenc¡ón inmediata Dresontadas por log novecientos tre¡nta Gobiernos Locales s€ñalados en elAnexoS, priorizados a propuesta

det Programa 'Trabaje Penl", y r€aliza el acompa¡grisnto al procoso d6 selección de participantos realizados por los referidos

Gob¡ern¡s Locales; enmnlrándoB€ enüe los Gottems Locales s€l€cc¡onados la Mun¡cipalidad o¡strilal de Cerro Colorado.

Que, la sección t€rc€ra d€ le Guia Técnica pa¡a las actividades ds ¡ntor!€nc¡fi inmed¡ata dirigida a Organismos

Ejecutoros €n el marco del Decr€to ds Urg6ncia N' 070-2020 regula lrs activ¡dad€s post€riores a la ejecución de la act¡vidad de

¡ntervención inmediah; establecbndo el numeral 3.1.2 que habiéndose suscr¡to elAcla de Recepc¡ón de la Activ¡dad, el RT en un

Dlazo máximo de tres dias háb¡les elabor¿rá el i¡rfoma ú la Rendbbn de Cu€ntas de le All, según lo indicado en su contrato y con

las formal¡dades exigidas sn ta pr€86nte guia técn¡ca. Una vez conclu¡do d¡cho ¡nfom€, éste se €ntregará al Supervisor de la

Actividad para su revis¡ón y val¡dación mrrespond¡ent€. Este último lo presentará al organismos Ejecutor para su aprobaciÓn

mediante ecto resolutivo y post€rioín€nte ser remit¡do a la Un¡dad Zonal resp€ctiva, en un plazo no mayor d€ ocho dias hábiles

después de haber suscrito el acta do rocepción de la All.

Queobran en elexp€dienle de rendic¡ón de cuentas la s¡gu¡entes documentac¡ón: e) Cop¡a de los términos de referenc¡a

y orden de s€rvic¡o delResponsable Técnim;b) Copia de los términos de referencia y olden deservicio delSup€rvisor de Acliv¡dad;

c) Cop¡a fedaleada de la R€solución de Gerencia Municipal N" 409-2020-G¡.'|-MDCC de fecha 28 de agosto d€l 2020 que aprueba

6 fcha técnica de la Activ¡dad de lnteryenc¡ón Inmediata denominada 'LIIVPIEZA Y |\4ANTENll\¡lENTO DE LA LOSA 0EPORTIVA

EN tA ASOCIACIÓN LAS LOMAS -CERRO COLOMDO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO _ PROVINCIA DE AREQUIPA _

DEPARTAMENTO DE AREOUIPA'd) Copia fedateada de la Resolución de Gerencia Municipal N' 557-2020-GM-MIDCC de fecha

23 de octubre det 2020 que apru€ba la modifcación de la flcha técnica de activ¡dad d€ intervenciÓn inm€d¡ata denom¡nada
.LII\4PIEZA 

Y MANfENIMIENTO DE LA LOSA DEPORTIVA EN LAASOCIACION LAS LOMAS - CERRO COLOMDO, DISTRITO

DE CERRO COLOMDO. PROVINCIA DEAREQUIPA - DEPARTAMENÍO DE AREOUIPA'| E) COP|A fEdAtEAdA dE IA RESOIUCJóN

de cerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura N' 003-2020-¡.'IDCC/GOPI de fecha 13 d€ €nero del 2021 qu€ conforma el Comité

de Recepc¡ón Permanenle para las aclividades de intervención inmediala del Progfama ÍMBAJAPERU| 0 Copia fedateada de

Acta de Rocopción de Actividad d€ Intervención lnmodiala dB fecha 21 de enero d€l 2021; g) Formato 0E-09 Inform€ de RendiciÓn

de Cuentas suscrilo Dor el Responsable Técnim y Supervisor de la Activ¡dad: h) Formato OE-10 Rosumen de Valorizaciones

Ejecutadas y Desagregadas por Cada Quincena de Ejecución, Acumulada y Totalizada suscrito por el Responsable Técnico y el

S'upervisor de U,qci¡vióa¡; l) Copia fedateada delActa de entrega de la zona de ¡ntervención de fecha 23 de octubre delaño 20201
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J) Cop¡a fedateada del Acta de Inicio de Actividad del 27 de octubr€ de¡ 2020; k) Formato 0-06 - Cuadro de Gastos por Rubros

suscrilo por el Responsable Técnico y Superv¡sorde Aclividad.

Que, en el exp€d¡ente de r€nd¡ción de cuentas obra el Formato OE{6 Cuadro de Gastos por Rubros del que se

d€spr€nde ¡o siguiente:

. Nonbrc de 18 Ad¡vidad: "LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LA LOSA DEPORT|VA DE LA ASOC/AC/ÓN L¡S
IOMAS - CERRO COLOMDO, DISTRITO DE CERRO COLORADO. PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAMENTO DE AREQUI P A'.

. Non e d6l Responsablo Técnico: Arq. Karol Med¡na Casto

. Nonbre do/ Sup€rvisor do la Activ¡dad: lng.lNinBallido Negñn

. Monto otorgado nediante D.U.0762020: S/.161,163.13

. Monto Total Eiecutado: S/. 140,077.50

. Saldo: 5/.21,085.63

Oue, mediante informe N' 080-2021/M0CC/G0P|/SG0PU/SG-FFGCH de lecha 15 de meno d€|2021 el Sub G€r€nte de

Obras Públicas pr€s€nta ol infoíne d€ rondiclón ds cuentes de la All 'Lll\,lPlEZA Y MANTENII/|ENÍO DE LA LOSA DEPORTIVA

EN LA ASOoIAcIÓN LAs LOI\4AS - CERRO COLORCDO, DISTRITO DE CERRO COLOMDO, PROVINCIA DE AREQUIPA -
DEPARTAI\¡ENTo DE AREQUIPA' s€ñalando que se ha r€visado el expediente el cual se encuenfa conlorme y cumple con l0

sol¡cilado por el Programa ÍMBAJA PERÜ.

Que, estando a lo expoesto, contando @n los hfom€s favorables do la Sub GererEia de Obras Públicas y de la Gerencia

de Obras Públ¡cas e Infraestructura, lo r€suolto en la Gula Técnica para las actividades de intéNenc¡ón inmediata dirig¡da a

Organismos Ejecutor€s en el marco del Decrslo de Urgencla N'070-2020 y 6n atenc¡ón a las facultados mnferidas €n la Loy 27972

- Ley Orgánicá de Municipal¡dadss;

SE RESUELVE:
ARTicULo PR[,tERo: APRoBAR ta rendción ds cuentas de la acliv¡dad 'LlMPlEzA Y MANTENIMIENTo DE LA LosA

DEPORT|VA EN LA ASOCTACóN LAS LoMAS - CERRO C0LOM00, DISTRITo 0E CERRo CoLoMDO, PRoVINCIA DE

AREQUTPA - DEPARfAMENTO DE AREQUIPA', código Programa Trabaja Perú 04-008r&AIl{6 por un monto total de eiecuc¡Ón

de S/. 140,077.50 (CIENTO CUARENTA MIL SETENTA Y SIETE CON 50/100 SOLES)

ARTÍCULo SEGUilDO: ENCARGAR a la Gsr€ncia de Admlnlshac¡ón y F¡nanzas las acciones administrativas

corespondientes para la dsvoluc¡h del 6aldo de la act¡v¡dad ascondente a la suma do 9. 21,085.63 (VEINTIUN MIL OCHENTA

Y CINCo CoN 63/100 SoLES) a favor dol PROGRAIVIA TMBAJA PERU,

ART|CULO TERCERO: ENCA¡tc R a la G€r8ncia ds Obras Públixs e Infimstructura proc€da a notificar la presenle

Resotucón e las Entidades coÍ€6pcÍtl6nt€6 y a la Un¡dad Zonal correspondiente conforme lo ha sstablecido Guía Técnica para

las aclividades de intervención inmodiata dirigida a Orga¡smos Ei*utores en el marco delDecreto do Urgencia N' 070-2020

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Of¡cina de S€cretar¡a Gen€ral la notificac¡ón con la pres€nte y su archivo

conforme a Ley y a la Oficina de T€cnolog¡as de la información su publicación conforme a Ley en €l Portal de Transpar€ncia de la

lVuniciDalidad.
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